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ObjetoNumero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso

Demandante   /

Denunciante

Demandado  /

Procesado

Fecha  del 

Auto

MARIA REQUILDA 

ORTEGA BARRIOS

10/03/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

09/03/2021
EXP.ELEC

TRONICO

10/03/2021
Actuación registrada el 09/03/2021 a las 

16:42:38.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000316

00

MIREYA ROA LUGO
10/03/2021

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

09/03/2021 10/03/2021
Actuación registrada el 09/03/2021 a las 

16:49:53.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000317

00

JOSE LUIS MEDINA
10/03/2021

NACION- MINISTERIO 

DE DEFENSA- EJERCITO 

NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

09/03/2021
EXP.ELEC

TRONICO

10/03/2021
Actuación registrada el 09/03/2021 a las 

16:51:02.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000318

00

AMINTA RIVAS 

VARGAS

10/03/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

09/03/2021 10/03/2021
Actuación registrada el 09/03/2021 a las 

16:55:02.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000319

00

FLOR YALILE 

ALVAREZ 

CHAVARRO

10/03/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

09/03/2021
EXP.ELEC

TRONICO

10/03/2021
Actuación registrada el 09/03/2021 a las 

16:44:02.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000320

00

JULIO CESAR BARON 

SIERRA

10/03/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

09/03/2021 10/03/2021
Actuación registrada el 09/03/2021 a las 

16:51:47.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000321

00

MARIA CAMILA PEREZ ANDRADE

 Secretario J. 8 Administrativo Mixto

SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-descongestion-de-neiva/42 SIENDO LAS SIETE DE LA  MA?ANA  (07 AM).

SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS CINCO DE LA TARDE  (05 PM)
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DIEGO EDGARDO 

PARRA RODRIGUEZ

10/03/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

09/03/2021
EXP.ELEC

TRONICO

10/03/2021
Actuación registrada el 09/03/2021 a las 

16:45:41.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000322

00

SANDRA MILENA 

OSORIO ORDOÑEZ

10/03/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

09/03/2021
EXP.ELEC

TRONICO

10/03/2021
Actuación registrada el 09/03/2021 a las 

16:46:48.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000324

00

LUZ MARINA 

ALVAREZ DIAZ

10/03/2021
MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

09/03/2021 10/03/2021
Actuación registrada el 09/03/2021 a las 

16:52:45.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000325

00

HERNANDO DUSSAN 

DIAZ

10/03/2021
NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

09/03/2021
EXP.ELEC

TRONICO

10/03/2021
Actuación registrada el 09/03/2021 a las 

16:47:48.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000326

00

MARIA CAMILA PEREZ ANDRADE

 Secretario J. 8 Administrativo Mixto
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : MARÍA REQUILDA ORTEGA BARRIOS
DEMANDADO : NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00316 00
NO. AUTO : A.I. – 152

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen procedente su
admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por MARIA REQUILDA ORTEGA BARRIOS en contra de
la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario
consagrado en el título V de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.



Auto admite demanda
410013333008-2020-00316-00

2

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores YOBANY ALBERTO
LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N°
112.907 del C.S de la J. y CAROL TATIANA QUIZA GALINDO identificada con
cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672 del C.S. de la J., para actuar
como apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Pág. 17-18, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Firmado electrónicamente)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ
APS.



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : FLOR YALILE ALVAREZ CHAVARRO
DEMANDADO : NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00320 00
NO. AUTO : A.I. - 156

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen procedente su
admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por FLOR YALILE ALVAREZ CHAVARRO en contra de la
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario consagrado en el título
V de la segunda parte de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.



Auto admite demanda
410013333008-2020-00320-00

2

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores CAROL TATIANA QUIZA
GALINDO identificada con cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672
del C.S. de la J. y YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula
de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N° 112.907 del C.S de la J., para actuar como
apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Pág. 17-19, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Firmado electrónicamente)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

APS.



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : DIEGO EDGARDO PARRA RODRIGUEZ
DEMANDADO : NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00322 00
NO. AUTO : A.I. – 158

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen procedente su
admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por DIEGO EDGARDO PARRA RODRIGUEZ en contra
de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario
consagrado en el título V de la segunda parte de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.



Auto admite demanda
410013333008-2020-00322-00

2

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores CAROL TATIANA QUIZA
GALINDO identificada con cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672
del C.S. de la J. y YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula
de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N° 112.907 del C.S de la J., para actuar como
apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Pág. 17-18, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Firmado electrónicamente)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

APS.



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : SANDRA MILENA OSORIO ORDOÑEZ
DEMANDADO : NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00324 00
NO. AUTO : A.I. - 159

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen procedente su
admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por SANDRA MILENA OSORIO ORDOÑEZ en contra de la
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario consagrado en el título
V de la segunda parte de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores YOBANY ALBERTO
LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N°



Auto admite demanda
410013333008-2020-00324-00

2

112.907 del C.S de la J. y CAROL TATIANA QUIZA GALINDO identificada con
cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672 del C.S. de la J., para actuar
como apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Pág. 16-17, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Firmado electrónicamente)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

APS.



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : HERNANDO DUSSAN DIAZ
DEMANDADO : NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00326 00
NO. AUTO : A.I. - 161

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen procedente su
admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por HERNANDO DUSSAN DIAZ en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario consagrado en el título V de la
segunda parte de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores YOBANY ALBERTO
LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N°



Auto admite demanda
410013333008-2020-00326-00

2

112.907 del C.S de la J. y CAROL TATIANA QUIZA GALINDO identificada con
cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672 del C.S. de la J., para actuar
como apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Pág. 17-18, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Firmado electrónicamente)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

APS.



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : MIREYA ROA LUGO
DEMANDADO : NACIÓN–MIN. EDUCACIÓN – FONPRESMAG.
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00317 00
NO. AUTO : A.I. – 153

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen procedente su
admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por MIREYA ROA LUGO en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario consagrado en el título V de la parte
segunda de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores CAROL TATIANA QUIZA
GALINDO identificada con cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672
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del C.S. de la J. y YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula
de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N° 112.907 del C.S de la J., para actuar como
apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Págs. 14-15, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Con firma electrónica)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

NRSC



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : JOSE LUIS MEDINA.
DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO

NACIONAL Y OTRO.
RADICACIÓN :410013333008 – 2020 – 00318 – 00
NO. AUTO : A.I. – 154

Examinada la demanda, se observa que ésta debe admitirse por estar
debidamente acreditados los aspectos procesales y requisitos de forma
exigidos por los artículos 104, 155-2, 156-3, 162, 163, 165 y 166 del CPACA.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control con
pretensión de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO ha
promovido JOSE LUIS MEDINA contra la NACIÓN- MINISTERIO DE
DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, y darle el trámite ordinario consagrado
en el título V de la segunda parte de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Defensa) o
quien haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente
del Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida
en el art. 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley
2080 de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR de manera personal esta decisión a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el art.
199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de
2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado,
de conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA;
término que empezará a correr al vencimiento de los dos (2) días siguientes
a la notificación, conforme lo prevé el artículo 199 del CPACA, modificado
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.
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SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder,
de conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora KARIN PAOLA
SÁNCHEZ PALMA, identificada con C.C. No. 55.168.263 y T.P. N° 97.619
del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte demandante en
los términos del poder conferido (f. 52 doc. 02 exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Firmado electrónicamente)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

Juez
APS.



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : AMINTA RIVAS VARGAS
DEMANDADO : NACIÓN–MIN. EDUCACIÓN – FONPRESMAG.
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00319 00
NO. AUTO : A.I. – 155

Examinada la demanda, observa el Despacho que ésta debe inadmitirse por
incumplirse el requisito consagrado en el Art. 162 – 5 del CPACA, que exige que con
la demanda se aporten todas las pruebas que se encuentren en poder del
demandante, y en el caso de autos, pese a que en el capítulo de pruebas se indica
aportar el recibo de pago de las cesantías, el mismo no se aporta.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 170 del CPACA, se
inadmitirá la demanda y se otorgará a la parte demandante el término de diez (10)
días para que subsane el defecto indicado, so pena de su rechazo.

En mérito de lo expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por las razones anotadas en la
parte motiva.

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de diez (10) días,
siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane el defecto
indicado, so pena del rechazo de la demanda.

TERCERO: ADVERTIR a la parte actora que del escrito de subsanación y sus
anexos deberá también remitir copia a todas las entidades demandadas, de
conformidad a lo establecido en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, vigente al
momento de presentación de la demanda, mediante correo simultáneo al que
remita al Juzgado, como lo exige la norma, pues solo ello garantiza que lo remitido
a los demandados sea exactamente igual a lo radicado ante el Despacho.

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores YOBANY ALBERTO
LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N°
112.907 del C.S de la J., y CAROL TATIANA QUIZA GALINDO identificada con
cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672 del C.S. de la J., para actuar
como apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Págs. 14-15, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Con firma electrónica)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ
NRSC



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : JULIO CESAR BARÓN SIERRA
DEMANDADO : NACIÓN–MIN. EDUCACIÓN – FONPRESMAG.
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00321 00
NO. AUTO : A.I. – 157

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen procedente su
admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por JULIO CESAR BARÓN SIERRA en contra de la
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario consagrado en el título
V de la parte segunda de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores CAROL TATIANA QUIZA
GALINDO identificada con cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672
del C.S. de la J. y YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula
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de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N° 112.907 del C.S de la J., para actuar como
apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Págs. 14-16, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Con firma electrónica)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

NRSC



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : LUZ MARINA ÁLVAREZ DIAZ
DEMANDADO : NACIÓN–MIN. EDUCACIÓN – FONPRESMAG.
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00325 00
NO. AUTO : A.I. – 160

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen procedente su
admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por LUZ MARINA ÁLVAREZ DIAZ en contra de la
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario consagrado en el título
V de la parte segunda de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores YOBANY ALBERTO
LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N°
112.907 del C.S de la J., y CAROL TATIANA QUIZA GALINDO identificada con
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cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672 del C.S. de la J., para actuar
como apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Págs. 14-15, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Con firma electrónica)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

NRSC
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